
¡FELIZ DIA DEL PAPA!
Gracias Padre, porque
existiendo  tú,  la
vida  es  un  lugar
seguro.

Feliz día todos los padres de nuestro Sindicato y las mamás
que cumplen ese doble rol de Papá y Mamá.

Ya se terminará esta pandemia ingrata que nos tiene separado y
solo nos permite recordar días que pasamos felices celebrando

https://www.prensalocal.cl/2021/06/20/feliz-dia-del-papa/


este día, con sorpresas que sin duda echaran de menos.

Saludos de La Directiva

 

 

dia del padre 2021

VODANOVIC VIAJO A MAGALLANES

https://www.prensalocal.cl/wp-content/uploads/2021/06/dia-del-padre-2021.pdf
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El alcalde electo por
Maipú,  Tomás
Vodánovic  hizo  un
alto  político  para
asistir  al
lanzamiento  del
programa  presidencial
de  Gabriel  Boric,
realizado  este
viernes  18  de  junio
cerca del estrecho de

Magallanes.

Vodánovic hizo un alto en la preparación para asumir el cargo
de primera autoridad política de la comuna el próximo 28 de
junio  y  viajó  para  acompañar  al  presidenciable  de
“Convergencia  Social”.

El propio Boric lo anunció al iniciar la entrega del programa
presidencial en su lanzamiento de campaña.

“No somos sangre nueva para viejas derrotas”, dijo Boric en
parte de sus 30 minutos que se extendió su intervención.

UN MILITAR, DANDO CÁTEDRA DE
CIVILIDAD Y POLÍTICA.

https://www.prensalocal.cl/2021/06/18/un-militar-dando-catedra-de-civilidad-y-politica/
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Señor Director:

UN MILITAR, DANDO CÁTEDRA DE CIVILIDAD Y POLÍTICA.

Una vez más un militar dándole clases a los políticos y a esta
sociedad cada vez más polarizada.

Así lo vimos en la carta a el Mercurio, de Víctor Schneider
Arce, Coronel en retiro e hijo del General Schneider. Él, en
su carta, rechaza categóricamente los dichos de Daniel Jadue,
comunista y Pre Candidato a la Presidencia. También aprovecha
de  decirle  que  miente  –como  normalmente  lo  hacen  los
comunistas– al pretender, con sus comentarios en un programa
de Facebook, involucrar al Ejército en la muerte de su padre.

A lo anterior, en el mismo diario mencionado, se suma la
columna  de  Gonzalo  Rojas  quien,  además  de  desenmascarar,
acertadamente, el violento relato de odio de los dirigentes
comunistas, hacia el Ejército, también cae en el juego, al
advertir que los comunistas pretenden “inhibir e inhabilitar
todo  compromiso  patriótico  de  las  Fuerzas  Armadas  en  el
destino nacional”. Una frase bastante confusa, intimidatoria y
no  adecuada  a  los  tiempos.  El  compromiso  patriótico  y  el
destino nacional es el que los ciudadanos elijen con su voto,
ellos  son  los  que  deben  elegir  el  futuro  de  Chile.  Les
recuerdo, que quienes dicen ser de derecha, fueron los que
traicionaron  a  las  Fuerzas  Armadas  y  hoy,  en  época  de
elecciones –como siempre ocurre– nuevamente les hacen guiños.
Trampa en la que los viejos soldados caen, una y otra vez.

Al respecto, tanto para Daniel Jadue del Partido Comunista,



como para Gonzalo Rojas del Partido Republicano, les sugiero
que dejen tranquilas a las Fuerzas Armadas y que, ni unos ni
otros,  traten  de  apropiarse  de  su  destino  patriótico.
Demuestren  primero  que  sus  Partidos  Políticos  tienen  la
capacidad política para triunfar en las urnas, sin arrastrar a
las Fuerzas Armadas a uno u otro bando. Si son tan bacanes,
creen  primero  las  condiciones  constitucionales,  políticas,
jurídicas y legales para su empleo y refuercen las Fuerzas de
Orden y Seguridad. Pónganse los pantalones para disponer su
empleo y, alguna vez, háganse responsables de los resultados.
Eso  es  lo  que  tienen  que  hacer.  Algo  que,  de  ganar  los
comunistas,  así  se  hará.  No  me  cabe  la  menor  duda.  La
revolución  solo  se  mantiene,  con  el  uso  de  la  fuerza.

Las Fuerzas Armadas son de Chile. Una patria donde existe una
sociedad enferma e incapaz de solucionar sus problemas. Una
sociedad que sigue votando por los mismos inútiles e ineptos
de siempre. Corruptos, cobardes y traidores políticos que son
elegido por una escasa representación de la sociedad que no
supera  el  2%  de  los  chilenos.  Los  que  les  pagan  a  los
delincuentes para que voten por ellos. Les recuerdo que existe
un 98% de ciudadanos, equivocados o no, que no quieren saber
nada de los políticos. Entonces, ¿De quién es la culpa?

 

Christian Slater Escanilla

Presidente (P).

Patriotas por Chile.

 



Escuela  de  Suboficiales.
Postulación  a  aspirante
Suboficial Técnico  

La  Escuela  de
Suboficiales  del
Ejército  abre
postulación  a  los
jóvenes  que  deseen
postular  como
aspirante  Suboficial
Técnico  Profesional
Especializado  en
Finanzas,  para
desempeñarse  como

asesores en las diferentes unidades que posee el Ejército a lo
largo de todo Chile.

Este método de entrada al Instituto matriz, es mediante la
homologación de las competencias adquiridas en su formación
previa en los diferentes institutos de educación superior. El
curso  contempla  periodos  prácticos,  con  el  propósito  de
alcanzar el logro de las competencias definidas para su futuro
desempeño profesional

 

Postilaciones  y  más  información  :
www.escueladesuboficiales.cl, banner postula a la Escuela de
Suboficiales.
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$5.900 MILLONES INVERTIRA EL
CORE PARA LLEVAR FIBRA ÓPTICA
A LOCALIDADES RURALES

El  Consejo  Regional
Metropolitano  de
Santiago  (CORE)
aprobó – en su sesión
plenaria Nº 12 – una
inversión  de
$5.924.373.168.-  para
llevar fibra óptica a
99 localidades de las
18 comunas rurales de
la  Región

Metropolitana.

La iniciativa, también denominada “Última Milla”, beneficiará
directamente  a  168  mil  habitantes  de  la  región  con  la
posibilidad  de  acceder  a  internet  domiciliario.

 La  iniciativa,  también  conocida  como  “Última  Milla”,
corresponde a un convenio del Gobierno Regional Metropolitano
y el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones que se
ejecutará en un plazo de tres años (2022 a 2024), y que
permitirá  subsidiar  el  despliegue  de  servicios  de
telecomunicaciones en los lugares más alejados de la región.
Esto en razón a que factores como la baja densidad poblacional
impiden que las empresas que entregan dichos servicios lleguen
hasta el usuario final.

El  proyecto,  que  es  parte  de  la  iniciativa  Fibra  Óptica
Nacional que ejecuta la Subsecretaría de Telecomunicaciones
(SUBTEL), beneficiará directamente a 168.267 habitantes de las
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cinco provincias rurales de la región con la posibilidad de
acceder a internet domiciliario, y de esta manera, superar la
brecha digital que aún existe en los rincones más apartados de
la RM.

Así lo manifestó el presidente del CORE, consejero Rodrigo
Cornejo, quien dijo “una de las tantas evidencias que nos ha
dejado  la  pandemia  es  la  falta  de  conectividad.  Hoy  las
modalidades telemáticas, el teletrabajo o las clases remotas,
hacen que la carga de conexión que se requiera sea muy alta y
nuestros niños de comunas rurales, por ejemplo, simplemente no
pueden  acceder.  Por  lo  tanto,  estamos  muy  contentos  como
Consejo Regional de aportar con esta inyección de recursos
para llevar fibra óptica a toda la región”.

 

Comunas Rurales

En  sus  orígenes,  este  proyecto  fue  desarrollado  por  la
Asociación de Municipalidades Rurales (AMUR) RM y consideraba
el despliegue de troncales de fibra óptica en 13 de las 18
comunas  rurales  (Proyecto  Fibra  Óptica  AMUR).  Con
posterioridad, el Gobierno Regional Metropolitano solicitó a
la Subsecretaría de Telecomunicaciones, y específicamente al
Fondo de Desarrollo de Telecomunicaciones (FDT), la asesoría
para la evaluación técnica y financiera del proyecto, así como
la eventual elaboración de bases para un concurso público con
el  objetivo  de  implementar  el  mismo  en  todas  las  comunas
rurales de la región.

“Este proyecto data de muchos años y efectivamente, gracias al
esfuerzo  de  los  consejeros  y  consejeras  regionales,  va  a
beneficiar a las 18 comunas rurales. Con las distancias que
tenemos, a las empresas de telecomunicaciones no les interesa



instalar  fibra  óptica,  pero  con  la  pandemia  la  brecha  de
conectividad se ha ampliado en nuestros territorios. Por eso
agradecer especialmente a la Comisión Rural del Consejo que la
dedicado  mucho  tiempo  a  este  tema  y  no  imaginan  el  gran
beneficio  que  tendrá”,  señaló  el  presidente  de  la  AMUR  y
alcalde de Pirque, Cristian Balmaceda.

En  tanto,  el  presidente  de  la  Comisión  Rural  del  CORE,
consejero Christopher Espinoza, comentó “estoy muy feliz y
orgulloso del tremendo proyecto que aprobamos para nuestras 18
comunas rurales, una inversión de casi $6.000 millones de
pesos,  para  que  nuestras  comunas  puedan  tener  mejor
conectividad,  lo  que  nos  permitirá  tener  fibra  óptica  en
diferentes zonas, sin duda que será de gran ayuda sobretodo
para nuestros estudiantes y sus clases online”.

 

El segundo semestre 2021, la SUBTEL deberá hacer llegar al
Gobierno  Regional  Metropolitano  un  programa  con  las
especificaciones  de  los  proyectos  que  se  financiarán  por
comuna. De la misma manera, realizará una licitación pública
para implementar esta iniciativa. En el programa definitivo,
además,  se  podrán  incorporar  localidades  adicionales
propuestas por la empresa postulante y que se adjudique la
licitación.

Financiamiento

Financiamiento Total del Gobierno Regional RM:
$5.924.373.168.-
Flujo Propuesto:

2022 $1.184.874.634
2023 $1.777.311.951
2024 $2.962.186.584

 



 

ABRAHAM  DONOSO  YA  ES
MILITANTE DEL PARTIDO COMUNES
 

Partido  Comunes  cuenta  con  un  nuevo
militante,  se  trata  del  actual
concejal  que  preside  la  Comisión  De
Finanzas en la Municipalidad de Maipú.

El Partido Comunes, que en Maipú logró sacar dos concejales en
las elecciones municipales 2021 y que indirectamente lidera la
diputada Claudia Mix, cuenta con dos nuevos militantes, uno de
ellos el concejal Abraham Donoso que renunció al PRO de Meo
luego  de  la  desastrosa  negociación  con  Camilo  Lagos,
presidente  nacional  del  PRO,  para  definir  el  candidato  a
alcalde de Maipú y la negativa de poder repostular a Donoso.

Donoso sostuvo una interesante reunión la tarde de ayer, 16 de
junio,  con  el  Jefe  de  gabinete  del  alcalde  electo  Tomás
Vodanovic, pero de ello aún no hay noticias, ya que Vodanovic
no da indicios de contar con gente que este en la actualidad
ligada al municipio.

Hoy el flamante militante del Partido Comunes, se prepara para
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apoyar en las primarias a Gabriel Boris.

¡EVACUADO EL CONSISTORIAL!
 

Esta mañana, luego
de iniciada la labor
habitual  de  los
trabajadores
municipales  en  el
edificio,  este  fue
evacuado por bomberos
ante  una  alarma  de
escape  de  gas.

Esta mañana de jueves 17 de junio, cerca de las 09:20 horas,
se procedió a evacuar todo el personal municipal que trabaja
en el Edificio Consistorial ante posible escape de gas.

El  edificio  evacuado  por  Bomberos  permanecerá  en  esas
condiciones hasta una última revisión que se inició a las
10:30 horas.

 

Metrogas hizo una exhaustiva revisión a los lugares de la red
de  gas  no  encontrando  explicación  a  la  eventual  fuga,
procediendo después de 3 horas y media en que los funcionarios
estuvieron  fuera  del  edificio,  a  volver  a  sus  labores
habituales  sin  saber  sobre  causas  y  responsables  de  la
incomoda situación vivida.

https://www.prensalocal.cl/2021/06/17/evacuado-el-consistorial/


 

ESTE  JUEVES  17  SE  VOTA
RENOVACION  DE  PATENTES  DE
ALCOHOL

Maipú  tiene  356
patentes de alcoholes
limitadas  autorizadas
de las cuales hay 331
entregadas  y  que
serán  presentadas
para su renovación y
pago  del  Segundo
Semestre  2021  en  el
Concejo  Nº  1.230  a
efectuarse  este

jueves 17 de junio, donde aseguran estará la alcaldesa para
despedirse.

Quedan libres por solicitar tipo de patentes de alcoholes
limitadas, 3 tipo F (Expendio de cervezas y 22 tipo H (Mini
Mercado de bebidas alcohólicas).

Cabe  hacer  notar  que  hay  254  patentes  de  alcoholes  no
limitadas que se ocupan principalmente en establecimientos.

Estas están definidas de la siguiente forma:

PATENTES DE ALCOHO LIMITADAS PARA RENOVAR

TIPO A       231 Depósitos de bebidas alcohólicas (15 sin
funcionar)
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TIPO E         11 Cantinas, Bares, Pubs y Cantinas (3 sin
funcionar y 2 para remates)

TIPO F         81 Expendio de Cervezas o Sidra de Fruta (21
sin funcionar y 12 para remates)

TIPO H          8 Mini Mercados de bebidas alcohólicas (2 sin
funcionar)  

 

254 PATENTES DE ALCOHOL NO LIMITADAS PARA RENOVAR

TIPO C           149   de Restaurant Diurno o Nocturno

TIPO D              20    Cabaret o Peñas Folclóricas

TIPO G                2    Quintas de Recreos o Servicio al
Auto

TIPO I                 6    Restaurante Turismo, Hostería y
Hotel

TIPO J                 5    Bodegas Elaboradoras o
Distribuidoras de Vinos, Licores y Cervezas,

TIPO Ñ                4    Salones de Té o Cafeterías

TIPO O              11    Salones de Baile o Discoteca,

TIPO P               56    Supermercados

TIPO Q                 1    Salones de Música en Vivo.



BARRIGA  DESPIDE  EL  CONCEJO
CON UN ULTIMO CONTRATO MULTI
MILLONARIO

Este  jueves  17  de
junio de 2021. En el
último  Concejo
Municipal  (Nº  2230)
de  la  administración
Barriga  saliente,  se
presentará  a
consideración  del
Concejo  Municipal
para  su  aprobación
una  licitación  para

contratar el “Servicio de Seguridad y Vigilancia”, licitación
cuyo Certificado de disponibilidad Presupuestaria data del 22
de febrero. Cabe hacer notar que este nuevo contrato se amarra
por 24 meses el servicio.

A 12 días de que asuma el nuevo Concejo Municipal y el nuevo
alcalde electo el 15 y 16 de mayo, Tomás Vodánovic Escudero,
siguen saliendo contratos atrasados, esta vez el de “Servicio
de Seguridad y Vigilancia” que dotará de este servicio a los
Cesfam, Cecosf y Centro a de Ambulancias dependientes de Salud
Municipal, servicios que necesitan vigilancia las 24 horas del
día.

El contrato es por 24 meses y debe iniciarse el 24 de junio,
cuatro  días  antes  de  que  asuma  el  alcalde  electo  Tomás
Vodanovic;  la  cifra  no  es  menos  ya  que  llega  a  $
1.267.982.233,  cifra  que  se  deberá  pagar  integra  en  la
administración del nuevo alcalde, aunque la mejor oferta es
de$ 1.057.982.237,76
La empresa mejor evaluada presentó una corrección aritmética a
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la oferta total aceptada por las bases y no dio respuesta a
una consulta del numeral 7 del punto 8 de las bases.

DOS MILITANTES DC PASADOS AL
TRIBUNAL SUPREMO POR APOYAR A
OLIVA

El  4º  vicepresidente
del  PDC,  Rodrigo
Albornoz,  presentó
una  denuncia  al
Tribunal  Supremo  en
contra  de  militantes
DC  que  hicieron
campaña  por  Karina
Oliva,  candidata  del
F.A.,  no  respetando
el  estatuto

partidario, citando los Artículos 7 y 77. Una es maipucina.

A contar de haber sido notificados, ambos militantes están
suspendidos de su militancia por 30 días mientras se estudian
los antecedentes.

La presentación al Tribunal Supremo del PDC va en contra las
actitudes  que  no  se  condicen  con  las  determinaciones
 estatutarias de apoyo partidario a un candidato designado por
el partido  e involucran en esta acusación a Elena Fernández
Gómez por Maipú y  Julio Manque  Maldonado  de Antofagasta;
ambos estarían involucrados en el Movimiento de Convergencia
Socialista Comunitaria, bajo cuyo nombre apoyaron expresamente
en Santiago a Karina Oliva en las elecciones de Gobernador en
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desmedro  del  candidato  de  Claudio  Orrego,  militante  y
candidato  apoyado  por  el  PDC.

Entre las pruebas están la discusión por un portal denominado
www.mcsc.cl de la cual Elena Fernández aparece como titular en
el  Nic  Chile  (,  además  participaría  en  el  Facebook
https://www.facebook.com/socialismo.comunitario.7.

El documento presentado por Rodrigo Albornoz fue declarado
admisible  por  el  TS  y  con  ello  la  suspensión  de  ambos
militantes  por  30  días  mientras  se  hace  la  investigación
requerida.  En  el  intertanto,  a  contar  de  la  notificación
efectuada el 14 de junio, ambos militantes tienen 10 días para
hacer los descargos. Firma el documento el presidente del TS
del PDC, Andrés Parra.

Referente  a  Maipú,  no  se  entregan  más  nombres,  aunque  la
fuente indica que habría más involucrados que parecerían en la
investigación.

Cabe hacer notar que en el DC no hay expulsiones desde Adolfo
Zaldívar, creador de la corriente interna denominada colorina,
hoy fallecido.

 

RESOL DENUNCIA ELENA FERNANDEZ-JULIO MANQUES 14-06-2021

https://www.prensalocal.cl/wp-content/uploads/2021/06/RESOL-DENUNCIA-ELENA-FERNANDEZ-JULIO-MANQUES-14-06-2021.pdf

